
E l discurso rural-economicista, desde fi-
nales del siglo XIX, tiene como ejes ver-
tebradores dos máximas: la expansión

del regadío como solución a los problemas eco-
nómicos y sociales de la época y, la construcción
de grandes obras hidráulicas para, por una par-
te, abastecer a los primeros, y por otra, producir
la energía necesaria para dar respuesta a la pla-
nificación industrial que se avecinaba. Este plan-
teamiento ha dado lugar con el paso de los años
a una cultura en la que la falta de agua –ya sea
por la escasez o por un aumento de la demanda–
está unida al incremento de la oferta del recurso
mediante obras de regulación general, llámense
embalses o trasvases.
La escasez de agua que tuvo lugar durante el pe-
ríodo 1992-95, provocó un importante desabas-
tecimiento urbano y afectó considerablemente a
las actividades económicas –principalmente al re-
gadío– dando lugar a un intenso debate en la so-
ciedad española sobre las políticas de aguas en
toda su amplitud: demandas, ofertas, inversio-

nes, costes, precio, infraestructuras, representa-
tividad, participación, territorio, etc. 

Este debate propició la aparición de un nue-
vo discurso completamente divergente con el tra-
dicional, denominado la Nueva Cultura del Agua
(NCA), estimulado por científicos e investigado-
res de las universidades españolas. La gestión
del agua con criterios de eficiencia económica,
social y medioambientalista cuestiona el mode-
lo hidráulico que lleva instaurado en España des-
de hace más de un siglo y ha provocado una
brecha en los planteamientos que emanan del
poder legislativo y de los agentes sociales y eco-
nómicos.

Lo que en un principio supuso un choque
frontal entre ambas “culturas”, en el transcurso
de algo menos de quince años ambos discursos,
o al menos sus referentes, moderaron sus plan-
teamientos, sosegaron las ideas más extremas y
acercaron posicionamientos. Sin lugar a dudas,
este hecho de gran importancia no ha sido ca-
sual, sino producto del trabajo incansable de to-
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dos sus protagonistas, y que los cambios políti-
cos acaecidos en los dos últimos años han pre-
cipitado dichos acontecimientos.

Leandro del Moral (2005), de la NCA, se pre-
gunta acerca de la derogación del trasvase del
PHN: “¿Qué ha pasado entre 1993-95 y 2005
que pueda explicar un cambio tan radical de los
planteamientos?” El citado autor deja esta pre-
gunta sin contestar y permítanme que me su-
merja en esta complicada senda para, modesta-
mente y desde mi perspectiva personal, dar una
respuesta.

Papel del regadío y conflictos que genera

Desde hace algo más de un siglo la idea esta-
blecida en la sociedad con relación al agua es-
taba ligada a la necesidad de potenciar el rega-
dío mediante la construcción de infraestructuras
(canales, acequias, embalses y trasvases) que fa-
vorecieran, por una parte, la colonización de am-
plias tierras del interior y con ello el desarrollo
económico y social en el medio rural y, por otra,
el incremento de las producciones para alimen-
tar a una población que padecía escasez de ali-
mentos. 

A su vez, el poder legislativo se veía en la obli-
gación de incrementar la producción energética
ante una sociedad que demandaba salir del sub-
desarrollo y el empuje de una industria incipiente.

El avance tecnológico, la mejora en la forma-
ción, la gestión y el conocimiento del empresario
agrícola, las inversiones públicas y la entrada de
España en la Unión Europea son algunos de los
factores que han favorecido el desarrollo del re-

gadío de forma espectacular en los últimos 40
años. El regadío ha inducido un cambio consi-
derable en las zonas rurales desde todos los as-
pectos: paisajísticos, económicos y sociales. Los
objetivos que establecieron los primeros impul-
sores del regadío han sobrepasado todas las ex-
pectativas iniciales.

El regadío tiene argumentos muy sólidos
cuando escenifica el papel socioeconómico que
desempeña. Estudios realizados en la cuenca del
Guadalquivir dan prueba de ello:

> El regadío de la cuenca del Guadalquivir y
del Guadalete Barbate genera un empleo
directo en cultivo de 0,11 UTA/ha1 y un
empleo indirecto en el complejo industrial
de 0,06 UTA/ha, en total 0,17 empleos por
hectárea. El empleo total que genera el sis-
tema agroalimentario dependiente del re-
gadío del Guadalquivir está estimado en
128.000 personas, siendo el primer sub-
sector industrial por empleo de esta co-
munidad autónoma (Berbel et al., 2004). 

> La actividad económica del regadío se ve
incrementada si tenemos en consideración
el dinamismo económico que se genera en
los municipios con tierras de regadío. Los
beneficios empresariales y las rentas del
trabajo principalmente se destinan a con-
sumo e inversión y un alto porcentaje del
mismo se queda en el municipio en forma
de adquisición de bienes y servicios múl-
tiples, lo que oscila entre los 0,2 y 0,3
UTA/ha.

> La puesta en riego de nuevas superficies
de cultivos implica no sólo un incremento
de los rendimientos, sino también un in-
cremento de la actividad económica de los
municipios donde éstos se ubican. Las co-
marcas con mayor proporción de regadíos
respecto a la superficie total cultivada pre-
sentan tasas de crecimiento de la pobla-
ción netamente mayores, las oportunida-
des de empleo son más elevadas y se re-
duce el envejecimiento de la población.
Ante un ciclo económico decreciente, los
municipios que menos padecen la crisis
económica son los que presentan un ma-
yor índice de regadíos (Plataforma del Gua-
dalquivir, 1999). 

> En Andalucía, la superficie de regadío
aporta el 60% de la Producción Final Agra-
ria o, lo que es lo mismo, 9.353 millones
de euros en 2002 y ocupa el 18% de la su-
perficie útil en Andalucía, 893.000 hectá-
reas (Inventario de Regadíos del 2002).
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Estos datos –algo fríos– encierran el paradig-
ma del regadío desde hace más de un siglo: ge-
neraciones completas han entendido, asumido y
defendido que las infraestructuras hidráulicas
son las soluciones a los problemas del despo-
blamiento y del desequilibrio entre ciudad-cam-
po, y que la sequía se resuelve mediante el in-
cremento de la oferta del recurso agua. El estu-
dio realizado por el Centro de las Nuevas
Tecnologías del Agua (CENTA) así lo demuestra
(Plataforma del Guadalquivir, 1999). 

La entrada de España en la Unión Europea
propició un incremento de rentas y estimuló una
actividad agraria que adoptó conceptos empre-
sariales. Este cambio no ha estado libre de so-
bresaltos de toda índole: si algo ha caracterizado
a las organizaciones agrarias han sido las conti-
nuas movilizaciones que han protagonizado en
algo más de veinte años, motivadas por los con-
tinuos ajustes económicos que desde las dife-
rentes Administraciones se iban adoptando.

La agricultura en general ha superado el ob-
jetivo de la producción de alimentos en canti-
dad como función tradicional. Ahora surgen otros
como: la producción de alimentos de calidad y
seguros, funciones de conservación de los re-
cursos naturales, del paisaje y del medio am-
biente rural y que ha de ser sostenible no sólo
desde la óptica medioambiental, sino también
económica y social (Plan Nacional de Regadíos,
1998). La multifuncionalidad está llamada a ser
uno de los pilares del mantenimiento del medio
rural del mañana (Berbel, Julio, 2002).

Es necesario destacar que el enorme presu-
puesto comunitario que la UE dedica al sector
agrario está muy cuestionado. El objetivo de la

Comisión es reducirlo entre otros motivos porque:
Europa es excedentaria en la mayoría de los cul-
tivos, por la mayor liberalización de los mercados
y las presiones de la OMC, por el continuo retro-
ceso de la población rural y por los efectos ne-
gativos de la agricultura en las aguas y en los sue-
los entre otras razones. El sector y las propias
Administraciones competentes han sido inca-
paces de establecer medidas preventivas que
frenaran o al menos amortiguaran esta crisis.

El regadío en concreto, como actividad eco-
nómica que consume el 80% del recurso agua,
igualmente está dando señales de agotamiento:
los recursos hídricos son insuficientes, el impac-
to medioambiental de su gestión es enorme y se
demanda la gestión integrada del recurso que co-
rrija el pensamiento tradicional actual, a favor de
otras medidas de mayor utilidad social y viabili-
dad futura (Cámara de Cuentas de Andalucía,
2001).

La Administración andaluza, cuando presen-
tó el Avance del Plan de Regadíos de Andalucía
(Consejería de Agricultura y Pesca, 1996), ya
adelantaba las líneas de cómo afrontar los pro-
blemas de la falta de agua en el regadío: acer-
car el precio del agua para todos sus usos a los
precios de coste para el sector público, reorien-
tar las subvenciones, dar preferencia al abando-
no de regadíos en las áreas de menor rentabili-
dad y favorecer el intercambio temporal de dota-
ciones entre zonas de riego. 

Podemos decirlo claramente: la tradicional
política hidráulica está en una crisis irreversible.
Mucho nos ha marcado a la generación actual
esta “política de Estado” centenaria, caracteri-
zada por el impulso, y la financiación pública, de
las grandes obras hidráulicas de regulación,
transporte y distribución, así como la transfor-
mación de secanos en regadíos, de tal modo que
no percibimos claramente la desatención a la
gestión del agua, lo inadecuado de un rígido sis-
tema de concesiones de derechos de uso priva-
tivo del agua, escandalosamente transgredido, y
con un sistema de tarifas claramente inadecua-
do a los objetivos actuales de eficiencia econó-
mico-social y de recuperación de la calidad eco-
lógica de nuestros ríos (Corominas J., 2002). Es-
tas declaraciones refuerzan las anteriores
manifestaciones. 

Lo que está en cuestión, más que el papel
que desempeña actualmente el regadío como
elemento vertebrador del medio rural, es si los
elementos con los que cuenta para desarrollar
esa función (fundamentalmente agua y territorio)
han sido y están siendo gestionados correcta-
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mente. En definitiva, se está poniendo en evi-
dencia si la forma de cómo se han hecho las co-
sas hasta ahora es la más adecuada para enca-
rar el siglo XXI.

Cambios en el planteamiento tradicional
sobre el regadío

El regadío está siendo cuestionado por las pre-
misas explicadas anteriormente, que durante
años han ido larvando sus principios tradiciona-
les. Pero lo que ha provocado la eclosión han si-
do tres hitos claves:

1. La sequía acaecida en el período 1992-95
La seguía 92-95 provocó una fuerte crisis

económica, social y ambiental y con ello una gran
repercusión mediática. Ante un hecho de tanta
relevancia, el poder legislativo tenía que actuar
y reaccionó presentando un anteproyecto de Plan
Hidrológico Nacional (1993) que perpetuaba la
cultura tradicional de obras hidráulicas. 

La elaboración de este anteproyecto propi-
ció un debate sin precedentes que favoreció la
participación de la sociedad y con ello un acer-
camiento de ésta a la realidad del sector agrario
y una mayor valorización de la importancia del re-
curso agua desde la óptica económica, social y
medioambiental. El agua dejó de ser un tema ex-
clusivo del sector agrario para trascender al con-
junto de la sociedad. El agua entró de lleno en el
debate de la sociedad.

Este período de sequía supuso la aparición de
múltiples artículos y publicaciones, ríos de tinta,

jornadas y conferencias sobre el agua, la sequía,
planes hidrológicos, eficiencia hídrica, economía
del agua, gestión de las aguas, etc. Práctica-
mente la totalidad de las publicaciones sobre es-
te tema han visto la luz desde 1992 hasta la ac-
tualidad. 

Este hecho forzó que el poder legislativo pu-
siera en marcha la redacción de un sinfín de do-
cumentos que aspiraban a dar con la solución:
se redactaron los planes de cuencas, el Libro
Blanco del Agua (1998), el Plan Nacional de Re-
gadíos (1998), el Plan Hidrológico Nacional
(2001) y en la Unión Europea, la Directiva sobre
Aguas (2000).

2. El I Congreso Ibérico sobre Gestión y 
Planificación de Aguas
El congreso “El agua a debate desde la Uni-

versidad. Hacia una nueva cultura del agua”, ce-
lebrado en Zaragoza en 1998, constituyó un
acontecimiento científico y multidisciplinar sobre
el agua de alto impacto.

Este segundo hito hizo que el agua saliera
en tromba desde la Universidad para bañar al
conjunto de la sociedad. Por primera vez tuvo lu-
gar de forma multitudinaria, y basado en datos y
estudios de investigación, lo que desde colecti-
vos ecologistas se denunciaba desde años atrás
sin mucho fruto.

La búsqueda de soluciones a los problemas
derivados de la escasez de agua provocó la apa-
rición de este nuevo planteamiento, completa-
mente enfrentado al discurso tradicional: el sec-
tor agrario inmerso en la defensa de los princi-
pios tradicionales basados en que las obras de
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infraestructuras son la herramienta prioritaria pa-
ra aportar soluciones, frente al nuevo pensa-
miento, que entiende que el esfuerzo debe es-
tar centrado en la mejora de la gestión integrada
del agua y del territorio.

El 22 de marzo de 2004 –justo después de
las últimas elecciones generales y de un cambio
político–, la Fundación Nueva Cultura del Agua
(2004) aprobaba lo que denominan: “20 pro-
puestas para un cambio tranquilo hacia una nue-
va cultura del agua”. Estas propuestas agrupa-
das en cinco apartados son:

> Detener la política de hechos consumados
en curso y abrir una moratoria sobre los
proyectos que generen impactos irreversi-
bles: trasvases y grandes presas en mar-
cha, así como bloquear el proceso de soli-
citud de fondos europeos para los trasva-
ses.

> Establecer prioridades desde el diálogo y
el consenso, en concreto: priorizar la fi-
nanciación y ejecución de aquellos pro-
yectos que susciten amplio consenso so-
cial y científico técnico, definir los planes
de sequía, redefinición legal del Dominio
Público Hidráulico, revisar los planes de
nuevos regadíos, abordar un proceso de
revisión y flexibilización del sistema con-
cesional. Establecer un catálogo de ríos y
tramos de ríos en buen estado ecológico.

> Garantizar el cumplimiento de la ley y en
concreto: control sobre las concesiones y
las captaciones irregulares en acuíferos,
control sobre los vertidos, revisión de las
evaluaciones de impacto ambiental y re-

forzar las fiscalías de medio ambiente y an-
ticorrupción.

> Abordar una profunda reforma institucio-
nal que implique que el diseño de la polí-
tica hidráulica debe hacerse desde el Mi-
nisterio de Medio Ambiente dando priori-
dad a las acciones establecidas en la
Directiva Marco del Agua y reformar las
Confederaciones Hidrográficas (...).

> Transponer de forma eficaz y rigurosa la
Directiva Marco del Agua que implique: de-
rogar el Texto Reformado de la Ley de
Aguas aprobada en la Ley de acompaña-
miento de Presupuestos del 2004; revisar
los planes de cuencas; promover una po-
lítica de sensibilización y educación en ma-
teria de aguas y revisar los acuerdos con
Portugal.

3. El compromiso político de hacer una nueva
política de aguas
En primer lugar, destacar que los dos ele-

mentos centrales que han sido origen de los de-
bates y que han expresado la política hidráulica
durante el último siglo, han sido los dos planes
hidrológicos: el anteproyecto del Plan Hidrológi-
co Nacional de 1993 y la aprobación en el Con-
greso del Plan Hidrológico Nacional (2001). Am-
bos proyectos se caracterizaban por:

> estar encuadrados en el modelo tradicio-
nal de política hidráulica;

> ser defendidos por partidos políticos dife-
rentes cuando ostentaban el poder legisla-
tivo;

> provocar manifestaciones y protestas des-
de todos los sectores de la sociedad. Am-
bos planes han tenido la virtud de crear
discordia; y

> coincidir su publicación y debate con el fin
de un ciclo político.

El cambio político producido tras las últimas
elecciones generales ha conllevado modifica-
ciones significativas. De entrada hemos pasado
de una administración llamada de “obras hi-
dráulicas” a una denominada “del Agua”. Es el
inicio de un nuevo lenguaje, de una nueva forma
de ver el “problema del agua”, es un nuevo en-
foque, una nueva forma de gestionar un bien que
es de todos.

Este cambio de dirección está motivado prin-
cipalmente por dos razones: por un lado, por la
necesidad que tiene el actual Ejecutivo en al-
canzar un amplio consenso que dé estabilidad
política al Gobierno elegido tras las últimas elec-
ciones generales y, por otro lado, razones de ín-
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dole sociológica en su doble vertiente: una, cam-
bios de concepción y, dos, los responsables de
planificar la actual política hidráulica están im-
pregnados de dichos cambios. 

En definitiva, desde las Administraciones
competentes se están adoptando posturas clara-
mente rompedoras con las políticas tradicionales
y más ligadas a la nueva cultura del agua.

El consenso como herramienta de futuro. El
ejemplo de la cuenca del Guadalquivir

La nueva cultura del agua entiende que la falta
de agua se combate con la mejora de la gestión,
flexibilidad en las concesiones, ordenación del
territorio, freno a las infraestructuras e incluso
demolición de algunos embalses y disminución
de la superficie regable. Estas demandas no
son compartidas por la sociedad actual
(Plataforma del Guadalquivir, 1999), y no sería
suficiente una previa labor de comunicación y
sensibilización.

Para que la sociedad cambie de opinión, se
requieren generaciones enteras. Hizo falta más
de un siglo para adquirir un concepto y harán fal-
ta algunas generaciones para generar cambios.
Germán Batista de la NCA (2004) dice “(...) es
imposible convencer a nuestros conciudadanos
si las propuestas no están unidas a términos de
susceptibilidad (...), es preciso un acercamiento
en positivo que supere los paradigmas preventi-
vo y punitivo y que representan las evaluaciones
de impacto ambiental y el lema de quien conta-

mina, paga. La tarea de todos los que creemos
en un futuro compatible entre calidad de vida y
conservación del medio ha de ser difundir el dis-
frute y el gozo de la Naturaleza (...), confiando en
la sensibilidad y en las emociones que genera en
las personas”.

A pesar de ello, los legisladores actuales se
obstinaron por que las fracciones en disputa al-
canzasen un acuerdo y pusieron todo el empeño
en esta tarea. Los planteamientos estaban lo su-
ficientemente maduros como para intentar llevar
a buen puerto un cambio en los planteamientos
decimonónicos. Para ello había que hacer un es-
fuerzo en dos frentes: uno, que las posiciones en-
contradas compartieran los problemas existen-
tes:

> El recurso es un bien escaso y la sociedad
demanda al sector agrario sostenibilidad
en el uso de este bien común.

> La Directiva Marco del Agua (DMA) es una
norma de obligado cumplimiento a la que
todos han de adaptarse (Directiva
2000/60/C).

> El Estado de las autonomías imposibilita
una política de trasvases de agua entre co-
munidades autónomas.

> La planificación de nuevas superficies de
regadíos, tal y como ha sido ejecutado has-
ta la fecha, ha llegado a su final.

Y dos, las posiciones enfrentadas han de
intercambiarse las sensibilidades de sus plante-
amientos. Es necesario conocer las razones y
argumentos que motivan a cada parte, al objeto
de poder compartir el mayor número posible de
soluciones. Compartir todas es imposible, pero al
menos sí compartir un número suficiente que
haga posible un acuerdo.

Este planteamiento estuvo acompañado de
un debate extenso por las actividades desarro-
lladas –foros, jornadas, conferencias y actos
diversos– e intenso por su dialéctica sobre cuál
debería ser la política de aguas del siglo XXI. 

Los aspectos discordantes entre el modelo
tradicional y la nueva cultura del agua han sido
muy variados como hemos enunciado, pero fun-
damentalmente dos temas son los que centraban
los debates:

> La aplicación de la DMA en lo referente a
la recuperación de costes del artículo 9,
que es de obligado cumplimiento y que es-
tablece el principio de recuperación de
costes y a la vez insta a los Estados miem-
bros a tener en cuenta los efectos sociales,
agroambientales y económicos de su apli-
cación; y
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> Las demandas de los regantes en la cons-
trucción de nuevos embalses o ecoembal-
ses (las organizaciones agrarias Asaja,
Coag y Upa. Nota de prensa, 2005.

La recuperación de costes ha traído consigo
la publicación de múltiples trabajos de investiga-
ción en defensa de ambos argumentos (Berbel,
J., 2002). Desde la sequía 1992-95 los valedo-
res del nuevo modelo demandaban la recupera-
ción íntegra de los costes. El paso del tiempo, las
reflexiones y los debates han ido acercando po-
siciones: Pedro Arrojo, de la NCA (2000), afir-
ma que establecer análisis económicos para co-
nocer cuál es el precio que ha de tener el agua
para evitar su despilfarro y a la vez evitar expul-
sar del campo a los grupos más débiles es com-
plejo porque choca con realidades socioeconó-
micas y culturales de toda índole. “Las inercias
culturales y tecnológicas, la edad de los agricul-
tores, sus hábitos y costumbres aportan rigidez
que un análisis puramente económico no lo re-
fleja”. “La estructura de la propiedad y el tama-
ño de las parcelas son elementos (...) más rele-
vantes en el nivel de eficiencia de las explota-
ciones que el precio del agua en sí mismo.”

Juan López Martos comentaba al respecto
que “el pago del coste real del agua por los usua-
rios, que propugna la propuesta de directiva mar-
co elaborada por la Comisión Europea, es un
principio contestado desde algunos sectores pro-
ductivos. (...) No obstante, creemos indispensa-
ble conocer el coste del agua suministrada, pa-
ra decidir la propuesta de aumento del recurso
más conveniente y estudiar seguidamente la
subvención a dicho coste que merece el rega-
dío en función de los beneficios sociales de ca-
rácter general que se derivan de la persistencia
de dicha actividad al margen de su producción
directa”. López Martos, Juan (2000).

El segundo tema en discordia es la construc-
ción de infraestructuras como respuesta al in-
cremento de las demandas. Los regantes en par-
ticular, y los agricultores en general, han pasa-
do de un discurso basado en las obras
hidráulicas: modernización, embalses y trasva-
ses (Plataforma del Guadalquivir, 1995) a com-
prender que es necesario encontrar un equilibrio
entre la oferta y la demanda, que hay que adap-
tarse a la DMA y que “ejecutar esta nueva cultu-
ra del agua no es fácil porque la realidad es com-
pleja y las soluciones no son únicas. El error de
la gestión decimonónica del agua es que entre
sus criterios predominaba un solo componente,
el económico.” (las organizaciones agrarias Asa-
ja, Coag y Upa. Nota de prensa, 2005).

En marzo de 2005 las organizaciones socia-
les, económicas e institucionales de la cuenca
del Guadalquivir alcanzaban un acuerdo históri-
co: “Acuerdo por el Agua” (Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir, 2005). Este acuerdo
ha sido un gran paso hacia delante en pro de
un consenso sobre la política de aguas del siglo
XXI. Todo buen consenso implica ceder para ga-
nar, para ganar todos. 

WWF/Adena explicitaba en su voto particu-
lar lo que podría ser el sentir de todos los que han
participado en el proceso: “WWF/Adena respal-
da el acuerdo y sus medidas como un interesante
y novedoso proceso para definir una gestión del
agua más sostenible y acorde con la DMA”,
comentario al que se sumó la Nueva Cultura del
Agua.

Durante estos trece años los posicionamien-
tos de ambos modelos han ido acercando
posturas, los encuentros y debates que han su-
cedido a lo largo de estos años han propiciado
este acuerdo, que es la culminación de un largo
proceso de cambio que sólo acaba de empezar,
pero que nos dice que estamos en una etapa sin
retorno.

El regadío como actividad ligada al medio ru-
ral va a seguir existiendo por un doble motivo: uno,
porque Europa necesita por razones de índole po-
lítica mantener una producción mínima de ali-
mentos y, dos, para evitar la despoblación del
medio rural. Lo que tendrá que hacer el regadío
es adecuarse a los nuevos tiempos, aceptar que
es una actividad económica que como cualquier
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otra actividad empresarial debe saber adaptarse
a las nuevas realidades. Y al mismo tiempo ha de
conseguir ser lo suficientemente flexible como
para acoger sin recelos los cambios que esta ade-
cuación conlleva. ■

Cuántos valores hemos dejado
en el camino..., cuánto hubiéramos

ganado si todos aquellos para los que se
construyó un canal hubieran recibido el

aprendizaje de un buen uso del agua
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